
AOB 

INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la Señora Juez, para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2021 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

REFERENCIA: VERBAL DE PERTENENCIA (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE: EDUARDO OSSA BETANCOURTH 

DEMANDADO: MARTHA LUCÍA ARCILA ARCILA 

BANCOLOMBIA S.A. (acreedor hipotecario) 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 760014003007201900017-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la renuncia presentada por la curadora nombrada en autos anteriores la Dra. 

Juliana Montoya Olarte, se hace necesario relevar del cargo, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, a la abogada NATALIA 

MARTÍNEZ BUENDÍA, quien tiene su oficina en la CARRERA 36A # 5B1 – 09 APTO 

505 TELÉFONOS 3117093158 y el correo electrónico nataliamb13@hotmail.com.  

  

SEGUNDO: Comuníquese su designación para que proceda a ejercer su cargo de acuerdo 

a lo previsto en el Núm. 7° del Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se fijan como gastos de curaduría la suma de $200.000=m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Civil 007 

Juzgado Municipal 



AOB 

Valle Del Cauca - Cali 
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